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Medellín,  treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Tribunal  a decidir el  recurso de apelación interpuesto por  el  

apoderado judicial  de la parte demandante, con tra el auto de fecha 8 de febrero 

de 2022, mediante el  cual se denegó la sol ici tud de decreto de medida cautelar 

de secuestro sol ici tada por el  apoderado judicial  del demandante sobre “ las 

mejoras objeto de reivindicación en la presente demanda, sobre las cuales ya 

está inscri ta la demanda.”  

 

 

I . ANTECEDENTES 
 

En el presente proceso a través del cual se pretende la “Rest i tución del 37.45% 

del tercer y cuarto piso” ,  mejoras construidas en la propiedad horizontal cuyo 

primer piso se ident i f ica con  el  fol io de matrícula inmobil iar ia N°001-727692 

correspondiente a la nomenclatura Cal le 48 C N°97 A 20 del Barrio San Javier 

de la ciudad de Medel l ín,  de propiedad del demandante ; y el  segundo piso 

ident i f icado con el  fol io de matrícula inmobil iaria N°001 -727693 cuya 

nomenclatura es la Cal le 48 C N° 97 A 16  de propiedad de la demandada,  fue 

admit ida la demanda mediante auto de 9 de diciembre de 2020 , luego que se 

subsanaron los requisi tos exigidos en providencia inadmisoria  (Archivo digi tal  
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06/Carpeta 01.Cuaderno Principal ,  contenida en la carpeta 01.Primera 

Instancia).  Posteriormente, mediante auto de 24 de febrero de 2021 (Archivo 

digi tal  11/Carpeta 01.Cuaderno Principal ,  contenida en la carpeta 01.Primera 

Instancia) el  Juzgado Dieciséis Civi l  del  Circuito de Medel l ín, despacho de 

conocimiento del proceso, decretó la medida de inscripción de la demanda 

sobre el inmueble ident i f icado con el fol io de matrícula inmobil iaria N°001 -

727693, la cual  fue inscri ta  en el  respect ivo cert i f icado  (Archivo digi tal  

11/Carpeta 01.Cuaderno Principal ,  contenida en la carpeta 01.Primera 

Instancia).  

 

En el  fundamento fáct ico , se indica que el demandante es propietario del  

inmueble ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°001 -727692, 

ubicado en la Cal le 48 C N°97 A 20 del barrio San  Javier de Medel l ín y que la 

demandada es propietaria del inmueble que se ident i f ica con fol io de matrícula 

inmobil iar ia N°001-727693 cuya nomenclatura corresponde a la Cal le 48 C 

N°97 A 16 (segundo piso),  bienes inmuebles que fueron sometidos el régimen 

de propiedad horizontal mediante Escri tura Públ ica N°3294 de jul io 10 de 1997, 

extendida en la Notaría 20 de Medel l ín, conforme a lo cual,  indica la demanda,  

el  demandante es propietario del 37.45% de los bienes comunes.  

 

Se dice que, con oposición del dema ndante, la demandada a f inales del año 

2019 levantó mejoras a modo de tercer piso en suelo que es 37.45% del 

demandante y aumentó las mejoras en forma de cuarto piso, las cuales hizo de 

mala fe porque el demandante no las autorizó y ésta las hizo siendo co nsciente 

de estar violando la ley pues aquel  es comunero en la propiedad del  suelo y la 

estructura (Archivo digi tal  05/Carpeta 01.Cuaderno Principal ,  contenida en la 

carpeta 01.Primera Instancia).  

 

Luego de admit ida la demanda y conformado el contradictori o, la parte 

demandante sol ici tó que se decretara “el  secuestro de las mejoras objeto de 

reiv indicación en la presente demanda,  sobre las cuales ya está inscri ta la 

demanda ”  (Archivo digi tal  38/Carpeta 01.Cuaderno Principal,  contenida en la 

carpeta 01.Primera Instancia),  sol ici tud decidida negativamente en proveido de 

8 de febrero del corr iente año, indicando el juzgado que no fueron del imitadas 

de manera clara y precisa las mejoras respecto de las cuales se pretende el 

secuestro,  ya que como se t rata de mej oras relacionados con dos inmuebles, 

los mismos se deben describir  por su naturaleza, característ icas, l inderos y 

todos los elementos que permitan su ident i f icación (Archivo digi tal  43/Carpeta 
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01.Cuaderno Principal,  contenida en la carpeta 01.Primera Insta ncia).  

 

Frente a la decisión que negó e l decreto de la medida cautelar ,  el   profesional  

del derecho que representa los intereses de la  parte actora presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación,  para lo cual  expuso que  ni  él  ni  su cl iente 

conocen el interior de los inmuebles frente a los cuales se sol ici tó la medida, 

que sólo conocen los que se observa a simple vista de la cal le; insist iendo en 

que se decrete la medida,  luego de describi r en qué consisten el tercer y cuarto 

piso construidos en la p ropiedad horizontal,  indicando su di rección, área y 

l inderos (Archivo digi tal  44/Carpeta 01.Cuaderno Principal,  contenida en la 

carpeta 01.Primera Instancia).  

 

Concedido el respect ivo t raslado a la parte contraria, m ediante auto de 19 de 

abri l  del  corriente año (Archivo digi tal  47/Carpeta 01.Cuaderno Principal,  

contenida en la carpeta 01.Primera Instancia)  el  juzgado de primera instancia 

decidió el recurso de reposición manteniendo su decisión luego de argumentar 

que la medida sol ici tada no es procedente de ntro del presente asunto, por 

tratarse de un proceso declarat ivo para el cual  no está con templada la medida 

de secuestro.  

 

El asunto arribó a esta Corporación  siendo repart ido a conocimiento del 

despacho donde se procede a decidi r de plano el recurso , de conformidad con 

lo dispuesto en el art ículo 326 del Código General del Proceso.  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LA TUTELA CAUTELAR. 

Bien se sabe que las medidas cautelares están conf iguradas para asegurar el  

cabal cumplimiento de las decisiones que se adopten en e l proceso 

jurisdiccional ,  principalmente,  en la providencia que resuelva las pretensiones 

del juicio.  El concepto doctrinario más autorizado en materia procesal enseña 

que la f inal idad de las cautelas es la de evitar “aquel las al teraciones en el 

equi l ibrio inicial  de las partes que pueden derivar de la duración del proceso” 1.  

 

La Corte Const i tucional también ha tenido la oportunidad de referi rse a las 

medidas cautelares;  así en la Sentencia T 379 de 2004, expresó:  

 

                                                 
1 CARNELUTTI ,  F ranceso .   Derecho y  proceso .  Buenos Ai res ,  E.J .E.A. ,  1971,  pág.  415  
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( . . . )  son inst rumentos con los cuales e l  ordenamiento protege,  de manera 
provisiona l,  y mientras dura el  proceso,  la  integridad de un derecho que es 
controvert ido en ese mismo proceso.  De esa manera el  ordenamiento 
protege prevent ivamente a quien acude a las autoridades jud icia les a 
reclamar un derecho, con el f in de garant izar que la decisión adoptada sea 
mater ia lmente ejecutada. Por el lo,  esta Corporac ión señaló ,  en casos 
anteriores,  que estas medidas buscan asegurar  e l  cumpl imiento de la 
decis ión que se adopte, porque los fa l los serían i lusor i os s i  la  ley no 
establec iera mecanismos para asegurar sus resu ltados, impidiendo la 
destrucción o afectac ión del derecho controvert ido.  

 

Como característ icas de la medida cautelar es adecuado indicar que consiste 

generalmente en un acto jurisdiccional,  ya que por medio de esta se cumple 

una de las funciones del juez,  que es asegurar el  cumplimiento de las 

decisiones judiciales. También se caracterizan las medidas por ser 

instrumentales o accesorias, ya que si  se miran individualmente no t ienen 

sentido o efecto práct ico.  La provisional idad como característ ica es corolario 

de la anterior,  ya que solo persisten mientras esté  en curso el proceso y 

después de éste en casos especiales.  

 

El tenor l i teral del art ículo 590 del C.G.P. es como sigue:  

 

En los procesos declarat ivos se ap l icarán las s iguientes reg las para la  
sol ic i tud,  decreto,  práct ica,  modif icac ión, sust i tuc ión o  revocatoria  de las 
medidas cautelares:  
 
1.  Desde la presentac ión de la demanda, a pet ic ión del demandante, e l  
juez podrá decretar las sigu iente s medidas cautelares:  
 
a) La inscr ipc ión de la demanda sobre bienes sujetos a regist ro y el  
secuest ro de los demás cuando la demanda verse sobre domin io u otro  
derecho real  pr inc ipal,  d irectamente o como consecuencia de una 
pretensión dis t inta o  en subsid i o de ot ra,  o sobre una un iversa l idad de 
bienes.  
 
Si la sentencia de primera instancia es favorable a l  demandante, a 
pet ic ión de este el  juez ordenará e l  secuestro de los bienes ob jeto del  
proceso.  
 
b) La inscripc ión de la  demanda sobre bienes sujetos a reg ist ro que sean 
de prop iedad del  demandado, cuando en el  proceso se pers iga el  pago de 
perju ic ios provenientes de responsabi l idad civ i l  contractual o 
extracontractua l.  
 
Si la sentencia de primera instancia es favorable a l  demandante, a 
pet ic ión de este el  juez ordenará e l  embargo y secuest ro de los bienes 
afectados con la inscr ipción de la  demanda,  y de los que se denuncien 
como de propiedad del demandado, en cant idad suf ic iente para el  
cumpl imiento de aquel la.  
 
El demandado podrá impedir la práct ica de las medidas cautelares a que 
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se ref iere este l i tera l  o sol ic i tar que se levanten, s i  presta caución por el  
valor de las pretensiones para garant izar e l  cumpl imiento de la eventual 
sentencia  favorable a l  demandante o  la  indemnización de los perju ic ios 
por la imposibi l idad de cumpl i r la.  También podrá so l ic i tar  que se 
sust i tuyan por o tras cautelas que of rezcan suf ic iente seguridad.  
 
c) Cualquiera otra medida que el  juez encuentre razonable para la  
protección del derecho objeto del l i t igio, impedir su infracción o 
evitar las consecuencias derivadas de la misma,  prevenir  daños,  
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de 
la pretensión.  
 
Para decretar la  medida cautelar el  juez apreciará la legit imación o 
interés para actuar de las partes y la  existencia de la amenaza o la  
vulneración del derecho.  
 
Así mismo, el  juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho,  
como también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la  
medida y,  si  lo est imare procedente, podrá decretar una menos 
gravosa o diferente de la solicitada. El  juez establecerá su alcance, 
determinará su duración y podrá disponer de oficio o a  petición de 
parte la modificación, susti tución o cese de la medida cautelar  
adoptada.  
 
Cuando se t rate de medidas caute lares relacionadas  con pretensiones 
pecuniar ias,  e l  demandado podrá impedir  su práct ica o so l ic i tar  su 
levantamiento o  modif icación mediante la prestación de una caución para 
garant izar e l  cumpl imiento de la eventual sentencia favorable al  
demandante o la indemnización de l os perju ic ios por la imposibi l idad de 
cumpl i r la.  No podrá prestarse caución cuando las medidas caute lares no 
estén re lac ionadas con pretensiones económicas o  procuren ant ic ipar 
mater ia lmente e l  fa l lo.  
 
2.  Para que sea decretada cualqu iera de las anteriores  medidas 
cautelares, e l  demandante deberá prestar caución equivalente  al  veinte  
por ciento (20%) del valor de las pretensiones est imadas en la demanda,  
para responder por las costas y perju ic ios derivados de su práct ica.  Sin  
embargo, e l  juez, de of ic io o a  pet ic ión de parte,  podrá aumentar o  
disminui r  e l  monto de la caución cuando lo  considere razonable,  o f i ja r 
uno super ior  a l  momento de decretar la  medida. No será necesar io  prestar 
caución para la práct ica de embargos y secuest ros después de la 
sentencia favorab le de primera instancia.  
 
Parágrafo primero. En todo proceso y ante cualquier ju r isdicc ión,  cuando 
se so l ic i te la práct ica de medidas caute lares se podrá acudir  d i rectamente 
al  juez, s in necesidad de agotar la conci l iac ión pre judic ia l  como requisi to  
de procedib i l idad.  
 
Parágrafo segundo.  Las medidas caute lares prev istas en los l i tera les b) y  
c) del numeral 1 de este art ículo se levantarán si  e l  demandante no 
promueve e jecución dentro del término a que se ref iere e l  art ícu lo 306.  

 

Nótese que la norma citada y part icularmente el aparatado destacado, dedicado 

a la denominada medida cautelar innominada, se encargó  de modif icar 

radicalmente la ópt ica de la medida cautelar en el proceso civi l .  Sobre el 
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anterior aspecto ha tenido la oportunidad del  comentar la doctr ina nacional:  

 

La cautela innominada en el Código Genera l  del Proceso.  En el texto del 
segmento d ist inguido con la  let ra  c) de l art ículo 509 del  Código General  
del Proceso, se consagra la que podríamos l lamar caute la at íp ica,  
genérica o innominada, lo  que s ignif ica  que e l Código General  del  Proceso 
abandona el  numerus clausus en medidas cautelares, para abr ir  esta  
modal idad de garantía  hacia  el  numerus apertus.   El Código General  del  
Proceso, en mater ia de medidas cautelares, expresa un sesgo ius  
publ ic ista  en tanto,  otorga un mayor poder al  juez, lo cual se expresa de 
varia  maneras en e l art ícu lo 590.  Así,  cuando el art ículo  se ref iere a la  
proporc ional idad, necesidad y ut i l idad de la medida, otorga a l Juez en el 
caso de la  caute la genérica un ampl io  margen de discrec ional idad para 
decidi r  sobre esas medidas.  No quiere decir e l lo que el Juez pueda de 
of ic io inventar o decretar la medida que en su parecer sea aprop iada, sin 
que haya pet ic ión de parte,  pero una vez le  ha sido so l ic i tada una medida 
que puede afectar  en mayor grado los derechos del demandado, podría el  
Juez de of ic io,  sust i tu ir la por ot ra más razonable.   Igua lmente, a lo la rgo 
de la le tra c),  del art ícu lo 590 del  C.G.P.,  e l  Juez puede reducir  la  
intensidad de la medida para decretar u na más benigna”2 

 

De manera que es deber del Juez frente a una sol ici tud cautelar,  efectuar un 

estudio que desborde la simple revisión de las medidas nominadas, para 

consultar la naturaleza y demás part icularidades de la causa promovida, y si  es 

del caso decretar una cautela con la ent idad de asegurar la ef icacia del 

proceso como garantía de los derechos sustanciales reconocidos en la 

Const i tución y la Ley.  

 

2.  CASO CONCRETO.  

La censura de la parte recurrente se cimienta en cuest ionar la decisión 

mediante la cual el  Juzgado de pr imer grado resolvió negar el  decreto de la 

medida cautelar de secuestro que fue sol ici tada respecto de los bienes objeto 

de reivindicación que es la pretensión pr incipal de la demanda, esto es sobre 

las mejoras que como construcción d e tercer y cuarto piso se levantaron sobre 

la propiedad horizontal donde demandante y demandada son copropietarios, 

entendiendo la parte sol ici tante de la medida que procedía el  secuestro toda 

vez que ya fue inscri ta la medida de inscripción de la demanda .  

 

Como la decisión de primer grado fue denegar el decreto de la medida de 

secuestro porque no fueron descri tos los bienes por su naturaleza, 

característ icas, l inderos y todos los elementos que permitan su ident i f icación,  

el  recurrente en apelación,  se l imi tó en sus argumentos a describir  los mismos 

                                                 
2 VILLAMIL PORTILLA,  Edgard o.   Algunos apun tes  acerca  de  las  caute las  en e l  Cód igo Genera l  de l  
Proceso.  En:  Memor ias  XXXI I I  Congreso Co lomb iano de Derecho procesa l .   Sep t iembre  12 ,  13  y  
14  de 2012 .  
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indicando el  área de las construcciones y demás part icularidades de los bienes, 

sin exponer argumentos diferentes al momento de sustentar la censura.  

 

Para resolver la alzada, el  Tr ibunal est ima pert inente indica r que conforme lo 

establece de forma clara y expresa el  art ículo 590 del C.G.P.  ci tado en 

precedencia, el  decreto de medidas cautelares en  procesos declarat ivos,  t iene 

como f in asegurar la efect ividad de las pretensiones, proteger el  derecho 

objeto del l i t igio, impedir su inf racción o evitar las consecuencias deriva das de 

la misma, prevenir daños o  hacer cesar los que se hubieren causado ; 

permit iendo la norma que con el f in de lograr dichas f inal idades pueda ser 

decretada cualquiera otra medida diferente a la inscripción de la demanda que 

el juez encuentre razonable. Sin embargo, la misma norma establece 

claramente que el secuestro puede sol ici tarse en este t ipo de procesos,  

posterior a la inscripción de la demanda, cuando se cuente con sentencia 

favorable al demandante, requisi to que no se conf igura en el presente asunto.  

 

Las razones expuestas conl levan a que se conf i rme la decisión apelada, toda 

vez que puede conclu i rse que en el  caso concreto no se cumplen los 

condicionamientos legales que permiten el dec reto de la medida sol ic i tada, 

coincidiendo entonces con el cri terio del  señor Juez de primer grado cuando 

encontró que no existe razón para decretar la medida cautelar que le fue 

sol ici tada y decidió mantener en f i rme la providencia recurrida al resolver e l  

recurso de reposición, todo lo cual se t raduce en la conf i rmación de la 

providencia recurrida en alzada, empero dejando claro que se hace por las 

razones que fueron expuestas en esta providencia y no por los argumentos 

planteados por el  señor Juez de primer grado.  

 

3.  COLOFÓN Y COSTAS.  

En suma, se impart i rá conf i rmación a la decisión objeto de alzada.  No obstante 

las resultas del recurso interpuesto, no habrá lugar a imponer condena en 

costas a la parte recurrente por cuanto las mismas no se acreditaron causadas 

en esta instancia.  

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR  el  auto de fecha 8 de febrero de 2022, mediante el 

cual se negó el decreto de la medida cautelar de secuestro sobre los bienes 

objeto de reivindicación, sol ici tada por la parte actora  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

TERCERO.  Oficiar al  Juzgado de primera instancia informando la presente  

decisión.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 
 

 
(F i rma  e scaneada conforme a l  a r t ícu lo  1 05 de l  C.G .P.  en  concordanc ia  con la  Ley  2213 de 2022 )  

 


